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Reunida la Comisión prevista en la base 10.2 de la convocatoria de 14 de diciembre de 2022, por la 
que se autoriza el gasto y se pública la convocatoria en régimen de concurrencia competitiva para la 
concesión de subvenciones a empresas y entidades sin ánimo de lucro o de marcado interés social, 
y una vez analizadas las solicitudes presentadas, este Vicerrector de Estudiantes y Empleabilidad 

 

HA RESUELTO:  
 
 
Primero. Adjudicar las plazas a las entidades relacionadas en el Anexo I de esta Resolución, 
atendiendo a los criterios establecidos en el punto 7 de las bases de la convocatoria. 
 
Segundo. Abrir un plazo para posibles reclamaciones de 5 días naturales a partir de la publicación 
de la presente Resolución. Dichas reclamaciones, dirigidas al Centro de Promoción de Empleo y 
Prácticas, deberán presentarse a través de Sede electrónica de la Universidad de Granada (Solicitud 
genérica: https://sede.ugr.es/procs/Solicitud-generica-para-la-UGR/ ). 
 
Tercero. Tras la resolución de las reclamaciones, si las hubiera, por la comisión prevista en la base 
10.2 de la convocatoria de 14 de diciembre de 2022, se hará pública la adjudicación definitiva 
mediante Resolución del Vicerrectorado de Estudiantes y Empleabilidad, en el plazo máximo de dos 
meses. 
 

 
 

El Vicerrector de Estudiantes y Empleabilidad 
José Antonio Naranjo Rodríguez 

  

RESOLUCIÓN del Vicerrector de Estudiantes y Empleabilidad de la 

Universidad de Granada, de 12 de enero de 2023, por la que se hace pública 
la relación provisional de empresas y entidades sin ánimo de lucro o de 

marcado interés social a las que se les han concedido las ayudas para que 
estudiantes de la Universidad de Granada realicen prácticas en sus centros. 
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ANEXO I 
 

RELACIÓN PROVISIONAL DE ENTIDADES Y PLAZAS CONCEDIDAS 
 
 

Código de 
oferta 

Nombre de la Empresa 
Número de 

Puestos 
Duración 

(en meses) 

366449 AFAD 2 6 

366448 AFAD 3 6 

366933 AMPACHICO 1 5 

366932 AMPACHICO 1 5 

366930 APROSMO 5 6 

366922 ASOCIACIÓN ACCESIBILIDAD PARA TODOS - LA CIUDAD ACCESIBLE 1 6 

366924 ASOCIACIÓN ACCESIBILIDAD PARA TODOS - LA CIUDAD ACCESIBLE 1 6 

366923 ASOCIACIÓN ACCESIBILIDAD PARA TODOS - LA CIUDAD ACCESIBLE 1 6 

366921 ASOCIACIÓN ACCESIBILIDAD PARA TODOS - LA CIUDAD ACCESIBLE 1 6 

366925 ASOCIACIÓN ACCESIBILIDAD PARA TODOS - LA CIUDAD ACCESIBLE 1 6 

366631 ASOCIACIÓN GRANADOWN 1 6 

366634 ASOCIACIÓN GRANADOWN 1 6 

366629 ASOCIACIÓN GRANADOWN 1 6 

366633 ASOCIACIÓN GRANADOWN 1 6 

366632 ASOCIACIÓN GRANADOWN 1 6 

366869 CLUB DEPORTIVO PURISIMA CONCEPCIÓN 2 6 

366873 CLUB DEPORTIVO PURISIMA CONCEPCIÓN 2 6 

366492 FUNDACIÓN HERMANOS OBREROS DE MARÍA 4 5 

366883 FUNDACIÓN PURÍSIMA CONCEPCIÓN 1 6 

366881 FUNDACIÓN PURÍSIMA CONCEPCIÓN 1 6 

366557 PIDES 4 6 
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